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NOTA 
De: D. Martin Povejšil, Embajador, Representante Permanente, Representación 

Permanente de la República Checa ante la Unión Europea 
A: D. Rafael Fernández-Pita y González, Director General, Consejo de la Unión 

Europea 
Fecha de recepción: 8 de enero de 2014 
Asunto: Aplicación de la Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo, relativa a la 

aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sentencias y 
resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las medidas de 
libertad vigilada y las penas sustitutivas  
– Notificación de la República Checa 

 
 

Señor Director General: 

 

Con arreglo al artículo 25.2 de la Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo, de 

27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de 

sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las medidas de libertad 

vigilada y las penas sustitutivas (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea, DO L 337, de 

16 de diciembre de 2008), me complace informarle de que la República Checa ha incorporado dicha 

Decisión Marco a su Derecho interno. 
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Las disposiciones de la Decisión Marco han sido incorporadas al Derecho interno checo mediante la 

Ley n.° 104/2013 relativa a la cooperación judicial internacional en materia penal, que entró en 

vigor el 1 de enero de 2014. 

 

En relación con lo que antecede, le remito adjunto: 

- la notificación de la República Checa con arreglo al artículo 3.1 (anexo 1); 

- la declaración de la República Checa con arreglo a los artículos 5.4, 10.4, 14.3 y 21 (anexo 2); 

- el cuadro de correspondencia con información adicional sobre las disposiciones nacionales  

adoptadas por la República Checa para aplicar la Decisión Marco; 

- el texto de las medidas nacionales de aplicación. 

 

Les rogamos contacten con el Departamento Internacional de Asuntos Penales del Ministerio de 

Justicia de la República Checa para consultas sobre cuestiones técnicas: 

 

mezinárodní odbor trestní 

Ministerstvo spravedlnosti České republiky 

tel.: +420 221 997 484 

correo electrónico: mot@msp.justice.cz 

 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

 

(Fdo.) Martin Povejšil 

 

________________________ 
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ANEXO 

Anexo 1 

 

Notificación de la República Checa acerca de la aplicación, con arreglo al artículo 3.1, de la 

Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo, relativa a la aplicación del principio de 

reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la 

vigilancia de las medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas; direcciones de las 

autoridades competentes 

 

A) Autoridades competentes 

 

1. Cuando la República Checa sea el Estado de emisión: 

– Los tribunales de distrito,  los tribunales  regionales y los Tribunales Municipales de 

Praga y Brno; 

 

2. Cuando la República Checa sea el Estado de ejecución: 

 

– los tribunales de distrito con competencia local. Se puede contactar con los tribunales de 

distrito en las direcciones que se ofrecen infra; 

cuando la República Checa sea el estado de ejecución, el tribunal de distrito competente 

para resolver en relación con un certificado procedente de otro Estado miembro y en lo 

que se refiere al procedimiento de reconocimiento y ejecución, será el tribunal en cuyo 

distrito resida la persona condenada. Si dicha persona no es residente en la República 

Checa, la autoridad competente será el tribunal en cuyo distrito dicha persona tenga o 

haya tenido su última residencia habitual. Si no es posible determinar la jurisdicción del 

tribunal, la autoridad competente será el tribunal de distrito Praga 6. 

 

- los tribunales regionales resolverán en lo que se refiere a los recursos. 
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B) Función del Ministerio de Justicia de la República Checa 

 

Con arreglo al artículo 325.4 de la Ley 104/2013 relativa a la cooperación judicial internacional en, 

el Ministerio de Justicia de la República Checa, a petición de la autoridad de otro Estado miembro, 

cooperará para recabar la información requerida, en particular para determinar el tribunal 

competente al que debe enviarse la resolución de otro Estado miembro o para confirmar las 

condiciones establecidas en la legislación de la República Checa en materia de reconocimiento y 

ejecución de dicha resolución. Con arreglo al artículo 337.4 de la Ley 104/2013 sobre cooperación 

judicial internacional en materia penal, el Ministerio de Justicia de la República Checa, a petición 

del tribunal, cooperará para recabar la información requerida, en particular para determinar la 

autoridad competente de otro Estado miembro a la que sea preciso enviar la resolución, o para 

confirmar las condiciones establecidas en la legislación de dicho Estado miembro en materia de 

reconocimiento y ejecución de dicha resolución. Se puede contactar con el Ministerio de Justicia de 

la República Checa en la dirección que se ofrece infra. 
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C) Lista y datos de contacto de los tribunales de distrito: 
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D) Se puede contactar con el Ministerio de Justicia en la siguiente dirección: 
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Anexo 2 

 

Declaración de la República Checa en relación con la Decisión Marco 2008/947/JAI del 

Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento 

mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las 

medidas de libertad vigilada y las penas sustitutivas 

 

Declaración en relación con el artículo 5.4 

 

La República Checa declara, con arreglo al artículo 5.4, que sus autoridades de ejecución 

competentes pueden aprobar el reconocimiento de la resolución de otro Estado miembro con arreglo 

al artículo 5.2 de la Decisión marco, si la persona a la que se refiere la resolución solicita que se 

apueben el reconocimiento y la ejecución y si dicha persona es residente en el territorio la 

República Checa o puede darse por supuesto razonablemente que dicha persona tiene la intención 

de residir allí, y si la aprobación de dicha resolución de reconocimiento y ejecución en la República 

Checa puede considerarse apropiada y efectiva a efectos de garantizar la integración satisfactoria de 

dicha persona en la sociedad. 

 

Declaración en relación con el artículo 10.4 

 

La República Checa declara que no aplicará el artículo 10.1. 

 

En lo que se refiere a la declaración anterior, en el territorio la República Checa el reconocimiento 

de sentencias que imponen condenas que no implican la privación de libertad, vigilancia o 

limitaciones u obligaciones apropiadas está sometido a la condición de que la sentencia se refiera a 

actos que también sean constitutivos de delito según el Derecho de la República Checa, sean cuales 

fueren sus elementos constitutivos o su calificación. 
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Declaración en relación con el artículo 14.3 

 

La República Checa declara que en los casos contemplados en el artículo 14.4.a) de la Decisión 

Marco, la República Checa no tomará las decisiones ulteriores en caso de violación de las 

obligaciones y restricciones impuestas, y corresponderá a otro Estado de la UE adoptar las medidas 

vinculantes con arreglo a su legislación nacional. 

 

Declaración en relación con el artículo 21  

 

La República Checa aceptará los certificados redactados en checo o acompañados de una traducción 

al checo. Con respecto a la República Eslovaca, la República Checa aceptará los certificados 

redactados en eslovaco. 

 

 

__________________________ 
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